
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 2021-00960 

 

Tómese atenta nota del embargo de remanentes y/o bienes de propiedad del 

demandado MANUEL ANTONIO IBAÑEZ ALVARADO, comunicado por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, en el oficio No. 

0CES22-ND2955 del 26 de abril de 2022. 

 

Por secretaría, ofíciese comunicando esta decisión al aludido estrado judicial, 

indicándosele que se tendrá en cuenta en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese  

 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
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